
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Treinta y Uno de Familia de Bogotá D.C. 

 

BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 6 de junio de 2023 
Proceso: 11001-31-10-031-2021-00511-00 

 
AUDIENCIA REALIZADA POR LA APLICACIÓN LIFE SIZE 

 

Inicio audiencia: 8:30 a.m. del 6 de junio de 2023 se inicia a las 9:00 
Fin audiencia: 12]:40 p.m. del 6 de junio de 2023 
 
INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma virtual 
la demandante MARÍA GLORIA LUCÍA GONZÁLEZ VALENCIA, su apoderada 
BLANCA AMPARO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, los demandados YILBER 
ALFONSO GARCÍA, ALEXIS GARCÍA RIVERA, FERNANDO GARCIA RIVERA, 
LUZ MARINA GARCÍA RIVERA su apoderada TATIANA PÉREZ ALVARADO, el 
curador de los herederos indeterminados HENRY ELISEOI TORRES VILLAMIL 

y el testigo JUAN PABLO VARGAS. 

  

UNIIÓN MARITAL DE HECHO – SENTENCIA   

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,   
  

RESUELVE:  

  
PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda, por los argumentos 

ya expuestos. 
 

SEGUNDO: Sin especial condena en costas. 
 

TERCERO: Archívense las diligencias, dejando las constancias del 
caso. 
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Auto del despacho: Como gastos al curador que represento a los 
herederos indeterminados, s ele fija la suma de 350.000, los cuales deben 
ser sufragados por la parte actora y acreditar su pago. 

  

La presente decisión queda notificada en estrados, con lo cual se 
encuentra en firme y ejecutoriada. 

 

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina siendo las 12:40 pm 
del día 6 de junio de 2023 y el acta correspondiente se firma por la suscrita 
de forma electrónica por lo cual se entiende auténtica y se puede comprobar 
su autenticidad en el siguiente enlace: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocum
ento, se levanta la audiencia. 
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